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MU N IC 'PALIDAD
DE  COLINA

Lo  meJcw de  lo  Nucstro

®

DECRETONOAP_    i2o4/2oi6

COLINA, 24 de Agosto de 2016.-

VISTOS:  La  invitac¡Ón  de   Contraloría  General  de  la  República,  EI  Memorándum  NO135/2O16  de  fecha  24
de  Agosto  de  la  D¡rección  de  Control,  que  solicita  autorizar  'a  asistenc¡a  a  Seminario  Activo  FiJo  Sector
Munic¡pal;  Lo  dispuesto  en  la  Ley  NO  18 883  Estatuto  Administrat,vo  para  funcionar¡os  mun,cipales,  y  en
uso  de  las  facultades  que  confiere  la  Ley   18.695,   Orgánica  Constitucional  de  Munic,pa'¡dades,   Ley  NO
20 285  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  pública  y  su  reglamentoi  Ley  NO  19.88O  base de  los  proced¡mientos
administratlvos que  rigen  los actos de los órganos de la admin¡stración,

CONSIDERANDO:

1.-           Que    las    func¡c,nar¡as    más    adelante    lndlvldualjzadas    asistirán    a    "Seminario    Act¡vo    Fijo
Municipall', en  el  lugar que se ¡ndica y en  las fechas que se seña'a:

lISeminario Activo  Fijo  Municipal", a  realizarse el  di'a Miércoles O7 de Septiembre desde  las O8:30

horas,  en  la  sala  mult¡uso  de  la  Contraloría  General  de  la  Repúb'ica,  ubicada  en  Teatinos  NO  78,
Pr¡mer P¡so Santiago.  Región  Metropolltana.

DECRETO:

1.-           Autor¡zase   a   las   funcionarias   más   adelante   índividualizadas   para   que   asistan   a   Sem¡nano,
indiv¡dual¡zado en el Cons¡derado  NO  1,  en el  lugar indicado y en  las fechas   señaladas:

I               I              ElizabethArellanoQuiroga             l    l                                 ]              an      ]     u        t

l        '                     Romlna  rlernandezBenitez                    a           l

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, Alcalde
FDO.) ELIZABETH  ARELLANO  QUIROGA,  Secretario Municipal  (S)

MOR/EAQ/MNQ/lgl.
D¡st,ibución :
-Secretaria Munic',pal
-Dirección de Adm.  Y Finan
-unidad de Contabi'idad
-Oficina de  Personal
-Oficina de Partes
-Ley de Transparencia
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